
BOE núm. 234 Jueves 30 septiembre 1999 34959

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19514 ORDEN de 20 de septiembre de 1999 por
la que se aprueban los nuevos modelos 036
y 037 de declaración censal y se modifica
la Orden de 11 de mayo de 1998, por la que
se aprueban los nuevos modelos de decla-
ración censal de comienzo, modificación o
cese de la actividad, que han de presentar
a efectos fiscales los empresarios, los profe-
sionales y otros obligados tributarios.

El artículo 107 de la Ley 37/1988, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), establece que las
personas o entidades que desarrollen o vayan a desarro-
llar en territorio español actividades empresariales o pro-
fesionales o satisfagan rendimientos sujetos a retención,
deberán comunicar a la Administración Tributaria, a tra-
vés de las correspondientes declaraciones censales, el
comienzo, las modificaciones y el cese en el desarrollo
de tales actividades.

El Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, regula
las declaraciones censales que han de presentar a efec-
tos fiscales los empresarios, los profesionales y otros
obligados tributarios («Boletín Oficial del Estado» de 10
de agosto).

En uso de la facultad contenida en el Real Decre-
to 1041/1990, por la que se autoriza a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación del mis-
mo, se dictó la Orden de 11 de mayo de 1998, apro-
bándose los modelos de declaración censal 036 y 037
(«Boletín Oficial del Estado» del 14).

Como consecuencia de determinadas modificaciones
normativas, conviene adaptar dichos modelos de decla-
ración a las normas que a continuación se indican:

El artículo 8.1.a) del citado Real Decreto 1041/1990,
de 27 de julio, según su nueva redacción dada por el
artículo cuarto del Real Decreto 37/1998, de 16 de
enero, por el que se modifican los Reglamentos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del
Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto General
Indirecto Canario, para incorporar determinadas medidas
sobre la fiscalidad de las pequeñas y medianas empresas,
así como los Reales Decretos que regulan las declara-
ciones censales y el deber de expedir y entregar factura
que incumbe a los empresarios y profesionales («Boletín
Oficial del Estado» del 17), dispone que en el censo
de empresarios, profesionales o retenedores constará
también la condición de entidad exenta, a efectos del
Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con los artícu-
los 9 y 133 de la Ley de este Impuesto.

El artículo 38, apartado 3, párrafo tercero, de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades («Boletín Oficial del Estado» del 28), modificado
por la disposición final segunda, apartado séptimo, de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias («Boletín Oficial del Estado» del 10), dispone que
para que la opción a que se refiere este apartado sea
válida y produzca efectos, deberá ser ejercida en la
correspondiente declaración censal, durante el mes de
febrero del año natural a partir del cual deba surtir efec-
tos, siempre y cuando el período impositivo a que se
refiera la citada opción coincida con el año natural. En
caso contrario, el ejercicio de la opción deberá realizarse
en la correspondiente declaración censal, durante el pla-

zo de dos meses a contar desde el inicio de dicho período
impositivo o dentro del plazo comprendido entre el inicio
de dicho período impositivo y la finalización del plazo
para efectuar el primer pago fraccionado correspondien-
te al referido período impositivo cuando este último plazo
fuera inferior a dos meses.

El sujeto pasivo quedará vinculado a esta modalidad
de pago fraccionado respecto de los pagos correspon-
dientes al mismo período impositivo y siguientes, en tan-
to no se renuncie a su aplicación a través de la corres-
pondiente declaración censal que deberá ejercitarse en
los mismos plazos establecidos en el párrafo anterior.

El apartado 5 del artículo 17 de la Ley 41/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de No
Residentes y Normas Tributarias («Boletín Oficial del Esta-
do» del 10), prevé que tratándose de establecimientos
permanentes cuya actividad en territorio español con-
sista en obras de construcción, instalación o montaje
cuya duración exceda de doce meses, actividades o
explotaciones económicas de temporada o estacionales,
o actividades de exploración de recursos naturales, el
contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen
general previsto para los establecimientos permanentes
en los artículos precedentes. La opción deberá mani-
festarse al tiempo de presentar la declaración censal
de comienzo de actividad.

El apartado 1 del artículo 22 de la Ley 41/1998,
de 9 de diciembre, dispone que los establecimientos
permanentes estarán sometidos al régimen de retencio-
nes del Impuesto sobre Sociedades por las rentas que
perciban y quedarán obligados a efectuar pagos frac-
cionados a cuenta de la liquidación de este impuesto
en los mismos términos que las entidades sujetas al
Impuesto sobre Sociedades. Por su parte, el apartado 1
del artículo 12 del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de No Residentes, aprobado mediante el Real
Decreto 326/1998, de 26 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» del 27), señala que las rentas sometidas
al Impuesto sobre la Renta de No Residentes que se
obtengan por mediación de establecimiento permanente
estarán sometidas a retención o ingreso a cuenta, y tales
establecimientos permanentes quedarán obligados a
efectuar pagos a cuenta o fraccionados, en los mismos
supuestos y condiciones que los establecidos en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades para
los sujetos pasivos por este Impuesto.

El artículo 70.2.a) del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real
Decreto 214/1999, de 5 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» del 9), establece que también estarán sujetos
a retención o ingreso a cuenta los rendimientos pro-
cedentes del arrendamiento o subarrendamiento de
inmuebles urbanos.

El apartado dos del artículo 24 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social («Boletín Oficial del Estado» del 31),
dispone que en las transmisiones o reembolsos de accio-
nes o participaciones representativas del capital o patri-
monio de las instituciones de inversión colectiva estarán
obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del
Impuesto sobre la Renta de No Residentes o del Impuesto
sobre Sociedades, en los casos y en la forma que regla-
mentariamente se establezca, las entidades gestoras,
administradoras, depositarias, comercializadoras o cual-
quier otra encargada de las operaciones mencionadas.

Por su parte, el apartado tres del citado artículo 24
de la Ley 50/1998, establece que reglamentariamente
podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, del Impuesto sobre la Renta de No Residentes o
del Impuesto sobre Sociedades a cargo del transmitente
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de acciones y participaciones de instituciones de inver-
sión colectiva, con el límite del 20 por 100 de la renta
obtenida en las citadas transmisiones.

El desarrollo reglamentario, a que se refieren los dos
párrafos anteriores, se ha efectuado mediante el Real
Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, por el que
se regulan los pagos a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre
la Renta de No Residentes y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades en materia de retencio-
nes e ingresos a cuenta («Boletín Oficial del Estado»
del 19 y corrección de errores del 23), respecto del
Impuesto sobre Sociedades; mediante el Real Decre-
to 214/1999, de 5 de febrero, respecto del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, y mediante el
Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 27), respecto del Impuesto sobre
la Renta de No Residentes.

En consecuencia, y en uso de la facultad contenida
en el artículo 19 y en el punto 2 de la disposición final
del Real Decreto 1041/1990, por la que se autoriza
al Ministro de Economía y Hacienda a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación del
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Modelo 036 y 037 de declaración cen-
sal.—De conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, se aprueba
el modelo 036, que figura en el anexo I, y el modelo 037,
que figura en el anexo II de esta Orden, de declaración
censal de comienzo, modificación o cese de la actividad,
que han de presentar a efectos fiscales las personas
o entidades a que se refiere el artículo 1.o del Real Decre-
to citado.

Estos modelos sustituyen a los que figuran como
anexos I y II de la Orden de 11 de mayo de 1998.

Segundo. Modificación de la Orden de 11 de mayo
de 1998.—Se introducen las siguientes modificaciones
en la Orden de 11 de mayo de 1998, por la que se
aprueban nuevos modelos de declaración censal de
comienzo, modificación o cese de la actividad, que han
de presentar a efectos fiscales los empresarios, los pro-
fesionales y otros obligados tributarios.

Uno. Se modifica el apartado cuarto.7.o, quedando
redactado de la siguiente forma:

«7.o Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades y los contribuyentes (establecimientos
permanentes) en los términos de la Ley 41/1998,
del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, ejer-
cerán la opción para calcular los pagos fraccionados

sobre la parte de base imponible del período a que
se refiere el artículo 38.3 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Dos. Se modifica el apartado cuarto.12.o, quedando
redactado de la siguiente forma:

«12.o Los que satisfagan rendimientos proce-
dentes del arrendamiento o subarrendamiento de
inmuebles urbanos en los términos del artículo 70
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, aprobado por Real Decre-
to 214/1999, de 5 de febrero, comunicarán la obli-
gación de practicar retención o ingreso a cuenta.»

Tres. Se incorpora en el citado apartado cuarto, el
siguiente nuevo supuesto de utilización de la declaración
censal:

«13.o Tratándose de establecimientos perma-
nentes cuya actividad en territorio español consista
en obras de construcción, instalación o montaje
cuya duración exceda de doce meses, actividades
o explotaciones económicas de temporada o esta-
cionales, o actividades de exploración de recursos
naturales, el contribuyente podrá optar por la apli-
cación del régimen general previsto para los esta-
blecimientos permanentes, en los términos del
apartado 5 del artículo 17 de la Ley 41/1998, de 9
de diciembre.»

Cuatro. Se modifica el apartado sexto.4.o, quedando
redactado de la siguiente forma:

«4.o La opción para el cálculo de los pagos frac-
cionados del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de No Residentes a que
se refiere el número 7.o del apartado cuarto de
esta Orden, deberá ser ejercida durante el mes de
febrero del año natural a partir del cual deba surtir
efectos, salvo en los supuestos en que el período
impositivo no coincida con el año natural.»

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 1999.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda y Direc-
tor general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.
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* Art. 107 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. 

* Real Decreto 1041/1990, de 27 de julío, por el cual se regulan las declaraciones censales que han 
de presentara efectos fiscales los empresarios, las profesionales y otros obligados tributarios. 

,: 

losempresarioso profesionales que vayan a comenzar el ejercicio de una o varias activi- 

:,: i, :: :.: .:.: ,,::,:,..:,. j, 
dades económicas en territorio español, y las personas jurídicas o entidades que, sin ser empresarios o profesionales sa- 

‘: tísfagan, abonen o adeuden rendimientos sujetos a retención. También las personas jurídicas que sin actuar,como empre- 
:.:.:: : ,: <.: :,.; 

::.:::i ::i:::::..i. 
sarios o profesionales ni satisfacer rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta, realicen adquisiciones 

..:. : :..: :..:. intracomunitariasde bienes sujetas al I.V.A. /’ I’ ::.: I ï:‘.:‘:‘:.:‘:‘:‘.” 
:‘g.-:- - Declaración previa al inicio de operaciones: los empresarios D profesionales, al objeto de deducir las cuatas soportadas 

:. . . . . . ;,+ :j +g;.,:.:.~.~ .‘.: con anterioridad al comienzo habitual efectivo de la entrega de los bienes o prestaciones de servicios que constituya 
el objeto de su actividad, de acuerdo con el art. de la Ley del I.V.A. 

- Solicitud de Número de Identificación Fiscal: las personas juridicas y entidades en general, que de algún modo hayan 
de relacionarse con la Administración Pública, y las personas físicas empresarios o profesionales que no dispongan de 
él 

-’ Renuncía al régimen de estimación objetiva y a la modalidad de estimación directa simplificada en el I.R.P.F. o a los 
regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca del I.V.A. 

- Modificación de datos u obligaciones: quienes desarrollen en territorio español actividadeseconómicas, realicen operacio- 
nes intracomunitarias, satisfagan rendimientos sujetos a retención o ingresos cuenta y las personas juridicas y entidades 
que, careciendo de esa condición, dispongan de N.I,F., cuando: 

- Varíe cualquiera de sus datos identificativos, debiendo adherirse al impreso necesariamente las etiquetas identifica- 
tivas: En particutar esta declaración servirá para comunicar el cambio de domicilio fiscal. 

- Varíe cualquiera de los datos recogidos en los apartados 3 “otros datos censales” y 4 “situación tributaria” de 
esta declaración o en las hojas anexas, 
En particular, esta declaración servirá para: 

- Renunciar al régimen de estimación objetiva y a la modalidad de estimación directa simplificada, así como re- 
votar la renuncia y comunicar la exclusión. 

- Comunicar la adquisición o pérdida de la condíción de Gran Empresa. 

- Solicitar el alta o fa baja en el Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos (además de la ca- 
silla 20 se marcará también la casilla 22). 

- Renunciar al régimen especial simplifìcado en el l.V.A,, revocar la renuncia y comunicar la exclusión. 
- Comunicar la renuncia al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en el 1,V.A. o comunicar la 

revocación de ta renuncia. 

- Comunicar la inclusión en el régimen especial de determinación proporcional de bases imponibles y proponer a 
la Admínistración el porcentaje provisional correspondiente a este régimen aquese refíere el artículo 152 apar- 
tado uno nº 4 segundo párrafo de la Ley del I,V,A.: a) del tipo impositivo general; b) del tipo impositivoreducido 
(articulo91 Uno); c) del tipo impositivo reducido artícuto 91 Dos). 

- Comunicar la opción para la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficioso global, en el 
régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, en los términos del 
artículo 137 de la ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

- Comunicar la opción para la determinación de la base imponible en el régimen especial de agencias de viajes. 

-Comunicar la tributación en origen o en destino, en Ias operaciones intracomunitarias de ventas a distancia, 
ya sea por opción o por superar los limitas establecidos. 

- comunicar la sujeción al I.V.A., ya sea por opción a por superar eI límite establecido, en las adquisiciones 
intracomunitarias los sujetos pasivos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, los suje- 
tos pasivos exentos. y las personas jurídicas que no actuen como empresarios 0 profesionales. 
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

5 Apellidos y nombre o razón social 

Domicilio fiscal 
7 Nombre de la vía pública 8 Número 9 Esc. 10 Piso 11Prta, 12 Teléfono 

14 Municipio 15 Provincia 
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MINISTERI ..- r^^.l^./ YL rcu~unl,A 
Y HACIENDA 

- 

: 

:. 

; 

:. Espacio reservado para la etiqueta identificativa 
.i .- :i: : : ,: 4 N. I .F. \ 5 Apellidos y nombre o razón social i.. .: ..: 

.: 1 

.: . . . . . . . . 
Domìcílio fiscal 

.;. : .‘. 6 S. G. 7 Nombre de Id vía pública 8 Número 9 Esc. 10 Piso Prta. 12 Teléfono .:.... :.: : 
: / :..:.:.. :.: ::: 

., :. G:/ :j:ij: j.f.f:::i .j :i ,: I : :: / i:.,:::.:.:.:.:::.:, : : : : :. : 13 Código Postal 15 Provincia 1 / j: i.:<.:i:.i::i.i]:~:i :; f... 
14 Municipia 

.: .; j .::: j:.j.:j:j:::j.j : g ./: 
I,. 



BOE núm. 234 Jueves 30 septiembre 1999 34967 



34968 Jueves 30 septiembre 1999 BOE núm. 234 



BOE núm. 234 Jueves 30 septiembre 1999 34969 

: : : : : 31 1x1 N.J.F. 

: : : : 
:.. 

: . . . . 122 Nacionalidad Titulo de la representación 

;: 
: :. I :. 

/ 2: :.:. : : 

/ :i h::::::: i : j Domicilio fiscal 
~ .: .:: :::j ::.:::,: : : 124 S. G. 125 Nombre de la vía pública 126 Número 127 Esc. 128 Piso 129 Prta. 130 Teléfono 
.: / / 
/ ; ,: .::::, j/::: j j 

..;: j: 

; .: 

: ‘.’ I : : :: I 131Código Postal 132 Municipio 133 Provincia 
; ::.::j .:... j..:g. : :.. :. 

: .: . ..1 : .: ;; : .: 
I . . 

: : : : : ., : : : 

Firma en calidad (de 



34970 Jueves 30 septiembre 1999 BOE núm. 234 

N.LF. 
. 

sí No 

- ¿Está incluido en el régimen especial de agencias da viajas, determinación basa imponible operación por operación? _- 108, Sí No 

- ¿Está incluido en el régimen especial de agencias de viajes, determinación global de la base imponible? --_- sí, Sí Na 

_ ¿Está incluido en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca? l__l_._______l---.- _ --------- ---- 110 ” ,” _ sí NO 

_ ¿Está incluido en al régimen especial simplificado en el I.V.A.? . . . . . . . . . . .._... . . . . . . . . . . . . . .._.__..-.. i -...- 
; 111 * .I..~. ~ sí No 

118 Fecha del cese efectivo 119 Causa 

.: . . :.:, : ,:.:. :: : : :::::: .,,: : 

121 Apellidas y nombre Q razón social 

.:: ., 122 Nacionalidad 123 Titulo de la representación 
: : ..i / ~,, . 

j .:... : :. 

.::- Domicilio fiscal 

/ ,: 1:: 124 s. G. 125 Nombre de la via pública 126 Número 127 ESC. 128 piso 129 Prta. 130 Teléfono 

Ejemplar para el interesado 
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Agencia Tributaria 

Delegación de 

Administración de 

Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

Denominación 
Hoja __________ / ___________ 

Nacional Cuota 0% de la participación Firma 

% 

Renuncia Renovación Renuncia Revocación 

I.R.PF; Estimación objetiva Estimación directa simplificada 

IVA.: Régimen simplificada Régimen de agricultura, ganadería y pesca 

Domicilio fiscal 
s. G. Nombre de la vfa pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono 

Renuncia Revocación 

Cuota 0 % de la participación Firma 

% 

Renuncia Renovación Renuncia Revocación 

Estimación objetiva Estimación directa simplificada 

Régimen simplificado Régimen de agricultura, ganadería y pesca 

Domicilio fiscal 

Nombre de la vía Pública Número Esc, Piso Prta Teléfono 

Firma Firma en calidad de 

Fecha 

: :’ “‘ì : L :. : 

Ejemplar para la Administración 
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Agencia Tributaria 

Delegación de 

Administración de 

Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

N.I,F, Denominación 
Hoja-..-..-/ _________- 

I-:. :d ..,. :.. : : .: 
Firma en calidad de 

Firma 
Fecha 
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Agencia Tributaria 

DE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

Delegación de 

Admínistracíón de 

Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

-1 Firma en calidad de 
Firma 

Fecha 

Eiemnlar 
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Agencia Tributaria 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

Delegacíón de 

Admínistración de 

la etiqueta identiflcativa 

Denominación 

firma en calidad de 

Ejemplar para el interesado 
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. . . . . . .: 
.: Adhiera una de sus etiquetas identificatívas en cada uno de los ejemplares del impreso, en el apartado 

;. 1: «Datos identificativos. En el caso de declaración de comienzo, cese o modificación de obligaciones pe- 
::;/,:; : : riódicas, si no se dispone de etiquetas, cumplimente los datos que se solicitan en el apartado 

:. ., .: .: 1: -Datos identificativos 

:: Fecha y firma, yI en el caso de personas jurídicas o entidades, identificacián de la persona que firme la de- 
. . : ::: 

‘: claración. 
:. 
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

5 Apellidos y nombre o razón social 

Domicilio fiscal 

Nombre de la vía pública 8 Número 9 Esc. 10 Piso llPrta* 12 Teléfono 

15 Provincia :. 
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa 

4N.I.F. 5 Apellidos y nombre o razón social 

Domicilio fiscal 

6 S. G. 7 Nombre de la vía pública 8 Número 9Esc, 1OPiso 11Prta. 12 Teléfono 

núm. 234 
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,,, ..:: ,,, ..:: 
: : 

: ~ 

118 Fecha del cese efectivo 118 Fecha del cese efectivo 119 Causa 119 Causa 

120N.I.E 121 Apellidos y nombre o razõn social 

‘122Nacionalidad Título de la representación 

.! :. : ..:. 

. . . . . .: Domicilio fiscal .: 
.: :, 

124 S. G. 125 Nombre de ta vía pública 126Número 121 Esc. 128 Piso 129Prla. 130 Teléfono 

:. :,... : 
131 Código Postal 132 Municipio 133 Província 

~. .:..jy.. 

: .: “’ 

:.. .:. Firma en calidad de Fecha 
,. 

:. 
.: 

: Firma 

:- 

Ejemplar para Ia Administración 
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: .. /.: 118 Fecha del cese efectivo 119 Causa 
:: :: j:..: 

..:...: : 

(. ,.. ., : ..:.: :: : 

.: :. 

121 Apellidos y nombre 0 razón social 

123 Título de la representación 

: Domicilio fiscal 
: 

124 S. G. 125 Nombre de la vía pública 126Número 127 Ese. 128 Piso 128 Prta. 130 Teléfono 
‘. ....’ 

::.:: 
131 Código Postal 132 Municipio 133 Provincia 

. . 

Firma en calidad de 

.,, ., : 
.. 

>::.. 

.: ‘. “” .’ : . . : 

.,,. ” 

.,,,. .::::.:i 

.:: Firma .- .:.. 
.:.: :.:.;: .,j:::: ; 
: .::.g 

: : ,... 

.::. 
: 

I. .., 

‘.: . . / 

Fecha 

Ejemplar para el interesada 


